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Quito, 10 de diciembre de 2015. 

Señor 
MAURICIO CALDERÓN DEL HIERRO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que conforme lo establecen los Estatutos de la compañia GHJ 
SOLUTIONS S.A., se ha designado a usted como PRESIDENTE de la compañía, gestión que la 
desempeñará por un periodo estatutario de tres (3) años, contados desde la fecha de inscripción 
de este nombramiento. 

Usted ejercerá todas las funciones señaladas en el artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos de 
la Compañía y reemplazará al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva hasta 
que se nombre al sustituto. Sus demás atribuciones constan en el mismo artículo Vigésimo 
Tercero de los Estatutos Sociales. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el 27 de noviembre del año 
2015, ante la Notaria Tercera del Cantón Quito, Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 8 de diciembre de 2015. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

  

Emeñto Ándrés Guerra González 
C.C. 070269064-5 

Hoy día 10 de diciembre de 2015, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento 
que antecede. E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  
      

"NÚMERO DE REPERTORIO:-..**- *-. | 58299 

FECHA DE' INSCRIPCIÓN: : E 22/12/2015 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19154 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   
GHJ SOLUTIONS S:A% « 5 

  
      
      

CALDERON DEL HIERRO MAURICIO 

IDENTIFICACIÓN 1002351599”-..:;- 

CARGO: PRESIDENTE 7 
PERIODO(Años): * ER   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: Lo Aa 

LCONST: A RIMA 6104 DEL: 0875/2015 NOT: 3 DEL? 07/7205 MJPH 

s E ¡A * 

“CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O:  MODIRICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

4 LA INVALIDA. LOS CAMPOS! QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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 o DRA. JQHA RERASDOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- Rmo 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN QUITO : 
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